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Contra esta resolución no cabe recurso,
sin perjuicio de los recursos que procedan,
en su caso, contra la resolución a que se re-
fiere la aclaración, comenzando a computar-
se el plazo para el mismo desde el día si-
guiente a la notificación de esta resolución.

Así lo acuerda, manda y firma doña Yo-
landa Urbán Sánchez, magistrada-juez sus-
tituta en funciones del Juzgado de lo social
número 16, de Madrid, para ante mí, la se-
cretaria judicial, que doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Varig, Sociedad Anónima”,
“Gol Linhas Aéreas Inteligentes, Sociedad
Anónima”, “Gol Transportes Aéreos, Socie-
dad Anónima”, Fondo de Garantía Salarial,
y “URG Linhas Aéreas, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 268 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Gutiérrez Fernández, contra las
empresas “Star & Go Solutions, Sociedad
Limitada”, “Viva Phone Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 1 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Acta de conciliación
El trabajador acepta el despido por causas

objetivas producido con fecha 21 de agosto
de 2009 como procedente, y teniendo como
fecha de extinción de la relación laboral la
de 21 de agosto de 2009; comprometiéndo-
se a desistir del procedimiento seguido en el
Juzgado número 6 con el número 1.114 de
2009 y solicitando que las cantidades em-
bargadas en dicho Juzgado se transfieran al
Juzgado número 16.

Desistiendo el trabajador en este acto del
resto de los codemandados.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Yébenes Serrano, en
ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.691 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Isabel Gullón Herrera, contra las empre-
sas “Iniciativas de Promoción y Desarrollo
Social, Sociedad Limitada”, “Iter Siglo XXI,
Sociedad Limitada”, “Formaplús, Sociedad
Limitada”, “Ediciones Lagar, Sociedad Limi-
tada”, “Perfiles Didácticos, Sociedad Limita-
da”, y don José Gaitán Pareja, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Dispongo:
1.o Ordeno reponer a la trabajadora en

su puesto de trabajo, sito en la avenida de
América, número 22, entreplanta primera,
donde deberá ser dotada de todos los medios
necesarios para el normal desempeño de sus
funciones como directora de Administra-
ción y de Recursos Humanos. Dicha reposi-
ción debe efectuarse en el improrrogable
plazo de cinco días siguientes a la fecha de
esta resolución.

2.o De no hacerlo, o hacerlo en indebida
forma, sin necesidad de previa audiencia, y
con la sola manifestación de la trabajadora
en este sentido, se adoptarán las medidas si-
guientes:

a) La trabajadora continuará percibien-
do su salario con la misma periodicidad y
cuantía que la declarada en sentencia, con
los incrementos que por vía de convenio co-
lectivo o mediante norma estatal se produz-
can hasta la fecha en que la readmisión ten-
ga lugar en debida forma o mientras dure la
tramitación del recurso.

A tal fin, se despachará ejecución, en tan-
tas ocasiones como sea necesario, por una
cantidad equivalente a seis meses de salario,
haciéndose efectivas a la trabajadora, con
cargo a las mismas, las retribuciones que
fueran venciendo, acordándose una vez ten-
ga lugar la readmisión regular de la trabaja-
dora o se ponga fin al trámite de recurso, la
devolución al empresario del saldo existen-
te a aquella fecha.

b) Que la trabajadora continúe en alta
en la Seguridad Social, lo que se pondrá en
conocimiento de la entidad gestora a los
efectos procedentes.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Iniciativas de Promoción y De-
sarrollo Social, Sociedad Limitada”, “Iter
Siglo XXI, Sociedad Limitada”, “Forma-

plús, Sociedad Limitada”, “Ediciones La-
gar, Sociedad Limitada”, “Perfiles Didácti-
cos, Sociedad Limitada”, y don José Gaitán
Pareja, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gema Rueda Sánchez, contra la em-
presa “Confecciones e Instalaciones Eres,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución en fecha 30 de septiem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Confecciones

e Instalaciones Eres, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.330,08 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confecciones e Instalaciones
Eres, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de


